
[Escribir texto] 
 

 
Firmado: Dr. Leandro Despouy, Dr. Vicente Brusca, Ctdora. Vilma Castillo, Dr. Francisco 
Fernández, Dr. Oscar Lamberto, Dr. Alejandro Nieva, Dr. Horacio Pernasetti  

1 
 
 

ACTA N° 7 
 

(Sesión Extraordinaria del 10-05-11) 

 
  En la Ciudad de Buenos Aires, a los 10 días del mes de mayo de dos 
mil once, siendo las 15:30 horas, se reúnen en la sede de la Auditoría General de la 
Nación, los Sres. Auditores Generales Dres. Vicente Brusca, Vilma N. Castillo, 
Francisco J. Fernández, Oscar Lamberto, Alejandro M. Nieva, Horacio F. Pernasetti, 
con la Presidencia del Dr. Leandro O. Despouy. 

 

  Atento el orden del día establecido para ser tratado en esta sesión 
especial, el Presidente da por comenzada la reunión.  

 

Punto 1º.- Act. Nº 437/08-AGN: Auditoría de Gestión de AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A. y AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS – CIELOS DEL SUR S.A.   
Informe de Auditoría de gestión elaborado por la Gerencia de Control de Gestión del 
Sector No Financiero, con las instrucciones del Colegio de Auditores Generales 
constituido en Comisión de Supervisión, referido a la "Gestión de Aerolíneas 
Argentinas S.A. (ARSA) y Austral Líneas Aéreas - Cielos del Sur S.A. (AU) por el 
período iniciado el 17/07/08 hasta el 30/06/09. 
 

  La Dra. Vilma Castillo pide la palabra a efectos de manifestar que, 
como hasta el presente lo ha hecho, se abstendrá de intervenir y por lo tanto de 
pronunciarse respecto del proyecto de informe en cuestión. 

 

  Los señores Auditores Generales intercambian opiniones y se aprueba 
por unanimidad el informe. Asimismo deciden que se haga constar en el Acta  que el  
informe de gestión que hoy está sometido a tratamiento ha sido ampliamente 
debatido y aprobado por el Colegio de Auditores Generales constituido en Comisión 
de Supervisión, quien al respecto impartió precisas instrucciones, las cuales se 
encuentran plasmadas en este texto. La Dra Vilma Castillo se ha excusado de 
intervenir durante todo el proceso de supervisión, habida cuenta de haber integrado 
en su momento el Consejo de Transición, excusación que en mérito a las razones 
brindadas fue aceptada por el Colegio de Auditores Generales. 
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  Se pone de relieve que el proyecto de informe -oportunamente- fue 
enviado en vista al auditado (Aerolíneas Argentinas S.A.- Austral Líneas Aéreas 
S.A), para que formulase los comentarios que estimara corresponder, pero asimismo 
fue puesto en conocimiento del ex Gerente General de las empresas, Dr. Julio Alak, 
del ex miembro de la Unidad Administrativa Dr. Juan de Dios Cincunegui y de la 
Secretaría de Transporte, para que de estimarlo conveniente, remitieran las 
consideraciones que creyeran pertinentes. Es decir, que dicho proyecto se puso a 
disposición de todos los eventuales interesados para que pudieran ejercer 
plenamente su derecho a ser oídos y a esos fines se acordaron prórrogas a los 
plazos originariamente fijados. 
 
  Como corolario, todos los comentarios recibidos fueron objeto de 
análisis y en los casos en que ha correspondido, se realizaron las adecuaciones 
pertinentes, luego del examen y rico intercambio de opiniones entre los señores 
Auditores Generales. 
 
  Este informe de auditoría es suscripto por los Auditores Generales y 
será remitido a la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas más el 
auditado, la Secretaría de Transporte, el Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios y la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
 

  Siendo las 15:50 hs. y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 
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